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ANUNCIO CONSTITUCIÓN BOLSA

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Huelva en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 34, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por Resolución n.º 3197/2024, de 17 
de octubre de 2024, ha decretado la constitución de la Bolsa de Trabajo resultante de varios procesos de  AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, de plazas vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario correspondiente al grupo grupo C, 
subgrupo C2, del Turno Libre, según el siguiente literal:

“Visto informe del Técnico de Administración General del Servicio de Recursos Humanos y Formación y la Jefa del  
Servicio de Recursos Humanos y Formación, de fecha 14 de octubre de 2024, por el que considerando los datos obrantes en el  
servicio de Recursos Humanos y Formación de esta Diputación Provincial de Huelva, y atendiendo a los procesos de selección 
de Oposición (Turno Libre) AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, derivado de la Oferta de Empleo Público 2019, de 
Concurso-Oposición y Concurso de Méritos (Turno Libre) AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, derivados de la Oferta 
de Empleo Público de Estabilización del Empleo Temporal, correspondientes al Grupo C, Subgrupo C2, para la cobertura de 
plazas vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Huelva.

Vista Diligencia,  de fecha 19 de septiembre de 2024,  del  Servicio de Recursos Humanos y Formación y de la 
Secretaría General por la que se hace constar el desempate efectuado, mediante sorteo público, de las personas empatadas 
en  puntuación  que  ocupaban  las  posiciones  54,  55  y  56  en  la  Bolsa  de  Trabajo  Provisional  de  AUXILIAR  DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL.

Asimismo, de acuerdo con los criterios establecidos por acuerdo de la Mesa General de Negociación, de 22 de 
diciembre de 2023 y publicado en el Tablón Oficial de Anuncios con fecha 28 de diciembre del mismo año, y de acuerdo con los  
criterios establecidos en el Artículo 22 del Capítulo II: Bolsas de Trabajo del Título V del vigente Acuerdo Mixto de Condiciones  
de Trabajo de la Diputación de Huelva (publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva n.º 44, de 5 de marzo de 2018), 
y de acuerdo con lo establecido en la Base DECIMOQUINTA de las Bases Generales que rigen la Convocatoria, por personas 
con tiempo de servicio  y  por  personas sin  tiempo de servicio,  dejando sin  efecto cualquier  otra  Bolsa que existiere  con 
anterioridad, del mismo origen, categoría profesional y, en su caso, destino, la Bolsa de Trabajo resultante queda conformada 
de la siguiente forma:

1. PERSONAS CON TIEMPO DE SERVICIO:

Conforme a lo anterior, cumplen los requisitos dispuestos en el Acuerdo de la Mesa General de Negociación, de 22 
de diciembre de 2023, en el orden determinado por el tiempo de servicio activo en la categoría profesional correspondiente en  
la Excma. Diputación Provincial de Huelva:

Apellidos y Nombre Tiempo de Servicio (días)

1. Toscano Andújar, Bella Isabel 3.235

2. GutiérrezBenítez,Amparo 2.047,5

3. PascualMoreno,NoemÍ 1.598,25

4. Palomo Fernández, Ana 974

5. Manso Farias, Rocío De La Cinta 834

6. Pérez Alcaráz, Ana 585

7. López Reyes, Virginia María 533
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8. Pérez Lagares, María 406,25

9. Llanes García, Álvaro 389

10. Núñez González, Sebastián 380

11. Muñoz Vázquez, Myriam 303

12. Sánchez De La Rosa, Isabel Del Rocio 262

13. Felipe Vaz, Inés María 253

14. Rodríguez Navarro, Rafael 227

15. Sánchez Suero, Mª Inmaculada 184

2. PERSONAS SIN TIEMPO DE SERVICIO:

      De igual modo, en aplicación de los criterios anteriormente establecidos, cumplen los requisitos dispuestos en el Acuerdo 
de la Mesa General de Negociación, de fecha 22 de diciembre de 2023, las personas a continuación relacionadas:

          Apellidos y Nombre

1. Tejada Cumbrera, Isabel
2. Tejada Cumbrera, José Luis
3. Rodes Cornejo, Antonio Carlos
4. Cornejo Alda, Mª Cinta
5. González Toro, Montserrat
6. Franco Conceglieri, María
7. Macías Garrido, Alejandro
8. Méndez Pérez, Rocío
9. Beltrán Reyes, Miriam Rocío
10. Bello García, Darío
11. Rodríguez Navarro, Carlos
12. Carretero Carmona, Leticia
13. Montañez Entrenas, Marta
14. Moreno Rúa, Alejandro
15. Vallellano Pérez, Lucía María
16. Gómez Gómez, Juan Jesús
17. Reyes Vizcaíno, Mª De La Cinta
18. Vázquez Quintero, Miriam
19. Domínguez López, Isabel
20. Franco Alcaraz, Lucas
21. Romero García, Milagros
22. Porcel Zarza, Javier
23. Roldán Coronel, José Antonio
24. Tejada Cumbrera, Joaquín
25. Díaz Garfia, Gracia
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26. Moreno Delgado, Francisco Javier
27. Pozuelo Márquez, Ana Mª
28. Asensio Figueras, Alberto
29. Sierra Domínguez, Mª Del Mar
30. Galván Vivas, Rocío
31. Carretero Carmona, Lorena
32. González Solán, Laura Maite
33. Sánchez Manzano, Lourdes
34. Ponce Castro, Paloma
35. Rodríguez Pavón, Pedro
36. González Cabral, María Del Mar
37. Andicoechea Rodrigo, Ainara
38. Reviriego Montero, Francisco Javier
39. Ivanyshyna Ivanyshyna, Tetyana
40. Martín Tirado, Rocío
41. García Pernil, Javier
42. Méndez López, Rosa María
43. Herves Pérez, Pilar
44. Fernández Suárez, Miriam
45. García García, Manuela 
46. Gil López, Felicidad De La Cinta
47. Hernández Quintero, Manuela
48. López Chaves, Vanesa
49. Ruiz Campaña, Ana María
50. Pérez Yáñez, Sergio Vladimir
51. Cano García, José Alfonso
52. Martínez Macías, Rafael
53. Sánchez Arenas, Ángela
54. Fernández Brito, Maria Antonia
55. Gómez Martín, Sebastián
56. González Munell, Gustavo Ángel
57. Cuesta López, Alicia
58. Roca Fragoso, Eva Mª
59. Aldehuela Chico, María Elena
60. La O Martín, Mª Rocio
61. Gil López, Elvira María
62. Galán Bermejo, Alicia
63. García Rojas, Elisa Isabel
64. Benzal Cremades, María Alicia
65. Polo Cumbreras, Rosalinda
66. Granja Gómez, Elena María
67. Romero Gómez, Juan Antonio
68. Martínez Hernández, Rosa
69. Echevarría Sánchez, Elvira
70. Carrascal Díaz, Dominga
71. Domínguez Borrallo, María Luisa
72. Cepeda García, Juan Antonio
73. Rodríguez Peña, Susana
74. Gil Pamiel, Silvia
75. Rodríguez Rodríguez, Isabel María
76. Rebola Quintero, Jesús
77. Fernández Ruiz, Ana Bella
78. Molina García, Mª Pilar
79. Martínez Macías, Paloma
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80. Cuiñas García, Yolanda
81. De La Villa Báez, Ana María
82. Gastalver Romero, Jose Lázaro
83. Blanco Pérez, Manuela
84. Gutiérrez Fernández, Catalina
85. Martínez García, Maria Consuelo
86. Parra Aranda, María Del Carmen
87. De La Rosa Mesa, Encarnación María
88. Fernández Mora, Rocío
89. González Márquez, Paloma Del Rocío
90. López Naranjo, María Eduarda
91. López Jara, Miguel Antonio
92. Macías Moreno, Dolores
93. Valladares Márquez, Isabel
94. Morell Martínez, María Del Mar
95. Revuelta Parrales, Carmen Mª
96. Griñolo Arenas, María José
97. Paramio Serrano, Inmaculada
98. Pozo Camargo, Macarena
99. Hernández Franco. Yolanda de la Cinta
100.Romero Manito, Nuria
101.Garzón Castán, Cristina
102.Alfonso García, Ana Isabel
103.Quintero Mora, Isabel Cinta
104.Fernández Jimenez, Elena Del Pilar
105.González Fernández, Raquel
106.Suárez Ruiz, Manuel
107.Gago Rodríguez, Raquel
108.Esteban Rodríguez, Aurora María
109.Ivanova Kurteva, Dobrinka
110.Martínez Talamante, Carlos
111.Ojeda Rubent, David
112.Rueda Camacho, Luisa María

Por todo lo anterior, esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 34, de la Ley 7/1985 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, viene en resolver:

PRIMERO.- Constituir la Bolsa de Trabajo resultante de varios procesos de  AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
para la cobertura de plazas vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Huelva,  
correspondiente al grupo C, subgrupo C2, del Turno Libre, quedando conformada definitivamente a resulta de cotejo/compulsa 
de los méritos previo al nombramiento, del modo siguiente, dejando sin efecto cualquier otra que existiere con anterioridad, del  
mismo origen, categoría profesional y, en su caso, destino: 

         Apellidos y Nombre

1. Toscano Andújar, Bella Isabel
2. Gutiérrez Benítez, Amparo
3. Pascual Moreno, Noemi
4. Palomo Fernández, Ana
5. Manso Farias, Rocio De La Cinta
6. Pérez Alcaraz, Ana
7. López Reyes, Virginia Maria
8. Pérez Lagares, Maria
9. Llanes García, Álvaro
10. Núñez González, Sebastian
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11. Muñoz Vázquez, Myriam
12. Sánchez De La Rosa, Isabel Del Rocio
13. Felipe Vaz, Inés Maria
14. Rodríguez Navarro, Rafael
15. Sánchez Suero, Mª Inmaculada
16. Tejada Cumbrera, Isabel
17. Tejada Cumbrera, José Luis
18. Rodes Cornejo, Antonio Carlos
19. Cornejo Alda, Mª Cinta
20. González Toro, Montserrat
21. Franco Conceglieri, María
22. Macías Garrido, Alejandro
23. Méndez Pérez, Rocío
24. Beltrán Reyes, Miriam Rocío
25. Bello García, Darío
26. Rodríguez Navarro, Carlos
27. Carretero Carmona, Leticia
28. Montañez Entrenas, Marta
29. Moreno Rúa, Alejandro
30. Vallellano Pérez, Lucía María
31. Gómez Gómez, Juan Jesús
32. Reyes Vizcaíno, Mª De La Cinta
33. Vázquez Quintero, Miriam
34. Domínguez López, Isabel
35. Franco Alcaraz, Lucas
36. Romero García, Milagros
37. Porcel Zarza, Javier
38. Roldán Coronel, José Antonio
39. Tejada Cumbrera, Joaquín
40. Díaz Garfia, Gracia
41. Moreno Delgado, Francisco Javier
42. Pozuelo Márquez, Ana Mª
43. Asensio Figueras, Alberto
44. Sierra Domínguez, Mª Del Mar
45. Galván Vivas, Rocío
46. Carretero Carmona, Lorena
47. González Solán, Laura Maite
48. Sánchez Manzano, Lourdes
49. Ponce Castro, Paloma
50. Rodríguez Pavón, Pedro
51. González Cabral, María Del Mar
52. Andicoechea Rodrigo, Ainara
53. Reviriego Montero, Francisco Javier
54. Ivanyshyna Ivanyshyna, Tetyana
55. Martín Tirado, Rocío
56. García Pernil, Javier
57. Méndez López, Rosa María
58. Herves Pérez, Pilar
59. Fernández Suárez, Miriam
60. García García, Manuela 
61. Gil López, Felicidad De La Cinta
62. Hernández Quintero, Manuela
63. López Chaves, Vanesa
64. Ruiz Campaña, Ana María
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65. Pérez Yáñez, Sergio Vladimir
66. Cano García, José Alfonso
67. Martínez Macías, Rafael
68. Sánchez Arenas, Ángela
69. Fernández Brito, Maria Antonia
70. Gómez Martín, Sebastián
71. González Munell, Gustavo Ángel
72. Cuesta López, Alicia
73. Roca Fragoso, Eva Mª
74. Aldehuela Chico, María Elena
75. La O Martín, Mª Rocio
76. Gil López, Elvira María
77. Galán Bermejo, Alicia
78. García Rojas, Elisa Isabel
79. Benzal Cremades, María Alicia
80. Polo Cumbreras, Rosalinda
81. Granja Gómez, Elena María
82. Romero Gómez, Juan Antonio
83. Martínez Hernández, Rosa
84. Echevarría Sánchez, Elvira
85. Carrascal Díaz, Dominga
86. Domínguez Borrallo, María Luisa
87. Cepeda García, Juan Antonio
88. Rodríguez Peña, Susana
89. Gil Pamiel, Silvia
90. Rodríguez Rodríguez, Isabel María
91. Rebola Quintero, Jesús
92. Fernández Ruiz, Ana Bella
93. Molina García, Mª Pilar
94. Martínez Macías, Paloma
95. Cuiñas García, Yolanda
96. De La Villa Báez, Ana María
97. Gastalver Romero, Jose Lázaro
98. Blanco Pérez, Manuela
99. Gutiérrez Fernández, Catalina
100.Martínez García, Maria Consuelo
101.Parra Aranda, María Del Carmen
102.De La Rosa Mesa, Encarnación María
103.Fernández Mora, Rocío
104.González Márquez, Paloma Del Rocío
105.López Naranjo, María Eduarda
106.López Jara, Miguel Antonio
107.Macías Moreno, Dolores
108.Valladares Márquez, Isabel
109.Morell Martínez, María Del Mar
110.Revuelta Parrales, Carmen Mª
111.Griñolo Arenas, María José
112.Paramio Serrano, Inmaculada
113.Pozo Camargo, Macarena
114.Hernández Franco. Yolanda de la Cinta
115.Romero Manito, Nuria
116.Garzón Castán, Cristina
117.Alfonso García, Ana Isabel
118.Quintero Mora, Isabel Cinta
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119.Fernández Jimenez, Elena Del Pilar
120.González Fernández, Raquel
121.Suárez Ruiz, Manuel
122.Gago Rodríguez, Raquel
123.Esteban Rodríguez, Aurora María
124.Ivanova Kurteva, Dobrinka
125.Martínez Talamante, Carlos
126.Ojeda Rubent, David
127.Rueda Camacho, Luisa María

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de los acuerdos de esta Resolución en el Tablón Oficial de Anuncios de esta Diputación 
con los recursos que procedan”. 

Contra  esta  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse,  potestativamente,  recurso  de 
reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación de este Anuncio, ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el  
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Huelva, conforme a lo dispuesto en el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de  
octubre y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Huelva, a fecha de la firma electrónica 

EL SECRETARIO GENERAL 
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